
TITULO QUINTO 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Capítulo I 
De las Obligaciones 

Artículo 61. Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y sin perjuicio de 
sus derechos y obligaciones laborales, tendrá las siguientes obligaciones:  
 
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, y abstenerse de cualquier 
acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio 
indebido de su empleo, cargo o comisión;  
 
II. Llevar a cabo con responsabilidad, diligencia y prontitud, la investigación, atención, cuidado y 
protección de personas que se encuentren en una situación de peligro real e inminente de sufrir 
daño físico o psicológico, en su entorno social o familiar, así como denunciar de inmediato los 
hechos a la autoridad competente;  
 
III. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos 
correspondientes a su competencia, y cumplir las leyes y normas que determinen el manejo de los 
recursos económicos públicos;  
 
IV. Utilizar los recursos que tenga asignados y las facultades que le sean atribuidas, o la 
información reservada a que tenga acceso por su función, exclusivamente para los fines a que 
estén afectos;  
 
V. Conservar y custodiar los bienes, valores, documentos e información que tenga bajo su cuidado, 
o a la que tuviere acceso impidiendo o evitando el uso, la sustracción, ocultamiento o utilización 
indebida de aquella;  
 
VI. Observar buena conducta, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las 
personas con que tenga relación, con motivo de sus funciones;  
 
VII. Observar en la dirección de sus inferiores jerárquicos las debidas reglas del trato, y abstenerse 
de incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad;  
 
VIII. Observar respeto y subordinación con sus superiores jerárquicos, cumpliendo las 
disposiciones que estos dicten, en el ejercicio de sus atribuciones;  
 
IX. Excusarse de intervenir de cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos 
en los que tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellos en los que pueda 
resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por 
afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de 
negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor o las personas antes referidas formen 
o hayan formado parte;  
 
X. Informar por escrito a su superior jerárquico inmediato sobre la atención, trámite o resolución de 
los asuntos a que hace referencia la fracción anterior y que sean de su conocimiento, debiendo 
observar las instrucciones que por escrito le sean giradas por su superior sobre su atención, 
tramitación o resolución;  
 
XI. Abstenerse de ejercer sus funciones, después de concluido el período para el cual se le 
designó, o de haber cesado, por cualquier otra causa, en sus funciones;  
 
XII. Abstenerse el superior jerárquico de disponer o autorizar a un servidor público a no asistir, sin 
causa justificada, a sus labores más de quince días continuos o treinta discontinuos, en un año, así 



como otorgar licencias, permisos o comisiones con goce parcial o total de sueldos y otras 
percepciones, cuando las necesidades del servicio público no lo exijan;  
 
XIII. Abstenerse de desempeñar otro empleo, cargo o comisión oficial, o particular, que la ley le 
prohíba;  
 
XIV. Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o designación, de quien se 
encuentre inhabilitado por resolución firme de autoridad competente, para ocupar empleo, cargo o 
comisión en el servicio público;  
 
XV. Abstenerse de intervenir en el nombramiento, contratación, o promoción, por sí o por conducto 
de otro servidor público, a personas que tengan parentesco consanguíneo o por afinidad hasta el 
cuarto grado, para ocupar algún cargo público de los señalados en la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco. Cuando al momento en que el servidor público asumió el cargo o 
comisión de que se trate ya se encontrare en ejercicio de una función o responsabilidad pública, el 
familiar comprendido dentro de esta restricción, no existirá responsabilidad;  
 
XVI. Abstenerse de solicitar, aceptar, recibir u obtener por sí o por interpósita persona, dinero o 
cualquier otra dádiva o servicio, para sí o para un tercero u ofrecer una promesa para hacer, dejar 
de hacer o promover algo legal o ilegal relacionado con sus funciones. Esta prevención es 
aplicable hasta por un año después de que haya cumplido el ejercicio de sus funciones;  
 
XVII. Atender las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de los órganos de control 
con base en la presente ley y en las normas que los rijan;  
 
XVIII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de las disposiciones 
jurídicas relacionadas con el servicio público;  
 
XIX. Abstenerse de realizar violaciones a los planes, programas, y presupuesto de la 
administración pública estatal o municipal o a las leyes que determinan el manejo de los recursos 
económicos de dichas entidades;  
 
XX. Respetar y hacer respetar el derecho a la formulación de quejas y denuncias a que se refiere 
esta ley y evitar que, con motivo de éstas, se causen molestias indebidas al quejoso;  
 
XXI. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones 
del presente artículo y denunciar por escrito, ante el superior jerárquico o autoridad administrativa 
interna, los actos y comisiones que en ejercicio de sus funciones llegue a advertir respecto de 
cualquier servidor público, que pueda ser causa de responsabilidad administrativa en los términos 
de esta ley.  
 
Cuando el planteamiento que por escrito formule el servidor público a su superior jerárquico deba 
ser comunicado al órgano de control competente, el superior procederá a hacerlo sin demora bajo 
su estricta responsabilidad y debe hacer del conocimiento del trámite al subalterno interesado;  
XXII. Entregar formalmente a quien le sustituya en el cargo, o a la persona que para tal efecto 
designe el superior jerárquico, los recursos patrimoniales que haya tenido a su disposición, así 
como los documentos y una relación de los asuntos relacionados con sus funciones. Esta entrega 
deberá realizarse a más tardar a los cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que 
renuncie o se le notifique su separación del cargo, debiendo elaborar un acta circunstanciada.  
 
Cuando se trate del cambio de la administración pública municipal, el ayuntamiento saliente hará 
entrega al nuevo gobierno municipal de los conceptos relacionados en el párrafo anterior, al día 
siguiente de la instalación del nuevo Ayuntamiento; además, en el mismo plazo, cada uno de los 
responsables de las dependencias municipales deberá entregar al nuevo titular los efectos 
patrimoniales de referencia y sólo en el caso de que la conclusión de la entrega ameritare más 
tiempo, se tomará el estrictamente necesario;  



XXIII. Recibir, al entrar en posesión del cargo, los recursos y documentos a que se refiere la 
fracción anterior, verificar que correspondan al contenido del acta circunstanciada, verificar los 
inventarios, informes y demás documentación anexa. Debe de solicitar las aclaraciones pertinentes 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del acto de entrega y recepción;  
 
XXIV. Abstenerse en el ejercicio de su cargo o funciones o con motivo de ellas, de celebrar o 
autorizar la celebración de pedidos o contratos relacionados con adquisiciones, arrendamientos y 
enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicio de cualquier naturaleza y la 
contratación de obra pública con quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o bien con las sociedades de las que dichas personas formen parte sin la autorización 
previa y específica de quien de acuerdo a la ley deba hacerlo;  
 
XXV. Respetar el derecho de petición de los particulares en los términos del artículo 8º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Recibir las promociones de carácter administrativo, que les sean presentadas a los servidores 
públicos de la administración pública estatal y municipal, en forma escrita por los administrados;  
 
XXVI. Abstenerse de imponer condiciones, prestaciones u obligaciones que no estén previstas en 
las leyes o reglamentos;  
 
XXVII. Presentar con oportunidad y veracidad la declaración de situación patrimonial ante los 
organismos competentes, quienes estén obligados a ello en los términos que señala esta ley;  
 
XXVIII. Los funcionarios encargados de la Hacienda Pública Estatal y Municipal, que no realicen la 
presentación y entrega de las cuentas públicas dentro de los plazos establecidos, se harán 
acreedores a las sanciones previstas por la ley;  
 
XXIX. Abstenerse de utilizar los vehículos propiedad de las autoridades a las que se refiere el 
artículo 3º. de esta ley o que tengan en posesión bajo cualquier título, fuera del horario de trabajo 
del servidor público o en actividades distintas a las que requiere la naturaleza del empleo, cargo o 
comisión respectivo;  
 
XXX. Atender la colaboración, requerimientos y apercibimientos fundados y motivados que les 
hagan las dependencias estatales, federales, municipales y organismos públicos descentralizados;  
 
XXXI. Consultar el Registro Policial previo al ingreso de toda persona a cualquier institución; y  
 
XXXII. Las demás que le impongan las leyes y reglamentos.  
 

Capítulo II 
De las Sanciones Administrativas 

Artículo 62. Incurren en responsabilidad administrativa los servidores públicos que cometan actos 
u omisiones en contravención de cualquier disposición legal relacionada con el cumplimiento de 
sus obligaciones.  
Cualquier persona, mediante la presentación de elementos de prueba, podrá denunciar actos y 
omisiones que impliquen responsabilidad de los servidores públicos. No se dará trámite alguno a 
denuncias o quejas anónimas.  
En las dependencias y organismos de la administración pública estatal, así como en los 
ayuntamientos, se establecerán unidades específicas a las que el público en general tenga fácil 
acceso, para que cualquier interesado pueda presentar quejas y denuncias por el incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el artículo anterior, con las que se podrán iniciar, en su caso, 
los procedimientos disciplinarios correspondientes.  
En el ámbito de sus atribuciones, las autoridades señaladas en el artículo 3º de esta ley estarán 
facultadas para establecer las normas y procedimientos para los efectos de que las instancias 
públicas sean atendidas y resueltas de manera pronta y expedita; quedando obligadas a turnar a la 



autoridad correspondiente aquellas que no sean de su competencia, orientando al particular la 
instancia y el seguimiento que corresponda.  
Párrafo Derogado.  
 
Artículo 62-Bis. De igual forma, incurrirán en responsabilidad administrativa los servidores 
públicos que causen un silencio administrativo en contravención a las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables al caso.  
 
Artículo 62-Ter. El denunciante puede coadyuvan con la autoridad que practique la auditoria, 
aportándole las pruebas e información que estime pertinentes. Dicha dependencia debe manifestar 
las consideraciones adoptadas respecto de la información proporcionada por el denunciante, al 
momento de resolver la denuncia.  
 
Artículo 63. La Contraloría del Estado, el superior jerárquico y todos los servidores públicos tienen 
la obligación de respetar y hacer respetar el derecho a la formulación de quejas y denuncias a las 
que se refiere el artículo anterior y de evitar que con motivo de éstas se causen molestias 
indebidas al quejoso.  
Incurre en responsabilidad el servidor público que por sí o por interpósita persona, utilizando 
cualquier medio, inhiba al quejoso para evitar la presentación de quejas y denuncias, o que, con 
motivo de ello realice cualquier conducta injusta u omita una justa y debida que lesione los 
intereses legítimos de quienes las presenten.  
 
Artículo 64. Las sanciones por faltas administrativas consistirán en:  
I. Apercibimiento;  
II. Amonestación por escrito;  
III. Suspensión en el empleo, cargo o comisión, hasta por ocho días;  
IV. Destitución;  
V. Destitución con inhabilitación hasta por seis años para desempeñar empleos, cargos o 
comisiones en el servicio público; y  
 



VI. Sanción pecuniaria.  
El apercibimiento y la amonestación podrán hacerse en forma pública o privada, según lo 
considere prudente el superior jerárquico.  
La suspensión del empleo, cargo o comisión no podrá ser menor de tres días, ni mayor de ocho.  
La inhabilitación temporal para ejercer empleo, cargo o comisión dentro del servicio público no 
podrá ser inferior de tres meses, ni mayor de seis años.  
Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique lucro o 
cause daños y perjuicios, será de uno a tres años si el monto de aquellos no excede de cien veces 
el salario mínimo vigente en la zona económica correspondiente, y de tres a seis años si excede de 
dicho límite.  
Para la aplicación de sanciones pecuniarias por los daños y perjuicios causados por 
incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en el artículo 61 de este ordenamiento, 
se podrán aplicar hasta dos tantos del daño causado, atendiendo a la determinación líquida que se 
efectúe, sin que en ningún caso se deje de cubrir el menoscabo sufrido por el erario estatal o 
municipal. Estas sanciones constituyen créditos fiscales y se harán efectivas mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución.  
Las sanciones pecuniarias deberán cubrirse una vez determinada la cantidad líquida en su 
equivalencia en salarios mínimos vigentes al día de su pago. Se otorgará un plazo máximo de tres 
años para que el servidor público pague la sanción pecuniaria que se le imponga, pero en ningún 
caso, los pagos que se convengan dejarán al servidor público con una percepción inferior al salario 
mínimo vigente en la zona económica donde labore.  
Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de esta ley por un plazo mayor 
de tres años, pueda volver a desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público, una vez 
transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se requerirá que el titular de la dependencia, 
secretaría, departamento o entidad paraestatal o municipal mayoritaria a la que pretende ingresar, 
dé aviso en forma razonada y justificada de tal circunstancia para que se autorice su ingreso.  
La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de responsabilidad 
administrativa en los términos de esta ley, quedando sin efecto el nombramiento o contrato que en 
su caso se haya realizado.  
 
Artículo 65. Las facultades para exigir la responsabilidad administrativa prescribirán en seis meses 
si el daño causado no excede de cincuenta veces el salario mínimo vigente en la zona 
metropolitana de Guadalajara o si la responsabilidad fuese leve y no estimable en dinero. El plazo 
de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere incurrido en la 
responsabilidad o a partir del momento en que hubiere cesado si fuere de carácter continuo. En los 
demás casos, prescribirán en tres años con tres meses.  
Los términos de prescripción se interrumpirán cuando se practiquen investigaciones administrativas 
para comprobar la infracción y de ello queden constancias fehacientes.  
 

Capítulo III 
Autoridades competentes para imponer sanciones administrativas 

Artículo 66. Las autoridades a que se refiere el artículo 3° de la presente ley, serán competentes 
para imponer las sanciones previstas en el capítulo 11 del presente título y las previstas en el 
artículo 25 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, bajo las 
siguientes reglas:  
 
I. El apercibimiento, la amonestación y la suspensión en el empleo, cargo o comisión por un 
período no menor de tres ni mayor a treinta días, serán aplicadas por el superior jerárquico;  
 
II. La destitución del empleo, cargo o comisión de los servidores públicos de base, se determinará 
por el superior jerárquico de acuerdo con los procedimientos consecuentes con la naturaleza de 
relación y en los términos de las leyes respectivas;  
 
III. La suspensión del empleo, cargo o comisión y la destitución o cese de los servidores públicos 
de confianza, se aplicará por el titular de la entidad pública, secretaría, dependencia, o entidad 
paraestatal o municipal mayoritaria, o por conducto de las contralorías u órganos equivalentes.  



 
La Contraloría del Estado promoverá los procedimientos contenidos en las fracciones II y III del 
presente artículo, demandando la destitución del servidor público responsable o procediendo a la 
suspensión de éste cuando el superior jerárquico no lo haga. En este caso, la Contraloría 
desahogará el procedimiento y exhibirá las constancias respectivas al superior jerárquico;  
 
IV. La inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público será 
aplicable por resolución que dicte la autoridad competente para hacerlo dentro de cada uno de los 
poderes; ayuntamientos, dependencias municipales y sus descentralizadas, conforme a lo que se 
establezca en sus leyes orgánicas y reglamentos; y  
 
V. Las sanciones económicas serán aplicadas por los titulares de las entidades públicas, 
secretarías, dependencias, ayuntamientos del Estado, entidades descentralizadas, estatales y 
municipales o por quienes adquieran dicha función de acuerdo a sus leyes.  
 
Artículo 67. Serán competentes para la aplicación de sanciones:  
I. En el Poder Ejecutivo:  
 
a) El Gobernador del Estado;  
 
b) El superior jerárquico dentro de cada una de las secretarías, dependencias, o entidades 
paraestatales en caso que ameriten apercibimiento o amonestación;  
 
c) La Contraloría del Estado será competente para aplicar cualquiera de las sanciones a que se 
refiere el artículo 64 de esta ley, cuando las infracciones que las motiven se detecten de los hechos 
que tenga conocimiento en el ejercicio de sus atribuciones, con las salvedades que la misma ley 
establece;  
 
d) Los titulares de las secretarías, dependencias o entidades paraestatales, para imponer la 
sanción pecuniaria cuando los beneficios económicos obtenidos por el responsable y los daños y 
perjuicios, causados por éste, no excedan de cien veces el salario mínimo diario vigente en la zona 
económica correspondiente; y, en los demás casos, la Contraloría del Estado;  
 
II. En el Poder Legislativo:  
a) La Asamblea legislativa, mediante la aprobación de los dictámenes provenientes de las 
comisiones de tesorería, inspección, responsabilidades y especiales que para el efecto se integren, 
para aplicar las sanciones a que se refiere el artículo 64 de esta ley, y será la única facultada para 
aplicar la destitución con inhabilitación; y  
 
b) El titular de la Comisión de Administración, el Secretario General, y Auditor Superior del Estado, 
de acuerdo a lo que al efecto regulen sus leyes y reglamentos, podrán imponer el apercibimiento, 
amonestación, suspensión en el empleo hasta por tres días y la sanción pecuniaria cuando de su 
aplicación no se exceda de cien veces el salario mínimo diario vigente en la zona económica, y en 
los demás casos la Asamblea;  
 
III. En el Poder Judicial, incluyéndose los organismos jurisdiccionales autónomos, por los órganos 
que determinen sus propias leyes orgánicas y reglamentos;  
 



 
IV. En los gobiernos municipales, incluyendo los organismos públicos descentralizados o 
asociaciones de participación municipal mayoritaria, los órganos y autoridades que establezcan 
sus propias leyes y reglamentos;  
 
V. En la Comisión Estatal de Derechos Humanos, el presidente como titular del organismo y sus 
directores o equivalentes como superiores jerárquicos, conforme a la presente ley, la suya propia y 
sus reglamentos;  
VI. En el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado, los órganos y autoridades que 
establezcan sus propias leyes, reglamentos y estatutos; y  
VII. En el Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado, el Consejo, y la Junta 
Ejecutiva del mismo.  
Cuando alguno de los servidores públicos que integran los entes públicos a que se refiere este 
artículo incurran en responsabilidad administrativa, deberá instaurarse por la autoridad 
correspondiente el procedimiento que establece esta Ley, sancionándolos de conformidad con la 
misma, sin más limitaciones que las establecidas en la legislación aplicable a la materia.  
 
Artículo 68. Los funcionarios que conforme a la presente ley deban aplicar las sanciones a los 
servidores públicos por violaciones a la misma, podrán abstenerse de sancionar al infractor, por 
una sola vez, cuando lo estimen pertinente, siempre que se trate de hechos que no revistan 
gravedad ni constituyan delito, lo ameriten los antecedentes y circunstancias del infractor, y el daño 
causado no exceda de cien veces el salario mínimo diario vigente en la zona económica 
correspondiente y en su caso sea reparado el daño al Estado o Municipio.  
Incurrirán en responsabilidad administrativa los servidores públicos que se abstengan 
injustificadamente de sancionar a los infractores o que, al hacerlo, no se ajusten a lo previsto por 
esta ley.  
 
 

Capítulo IV 
Procedimiento para la aplicación de Sanciones Administrativas 

Artículo 69. El procedimiento para la aplicación de sanciones, a excepción del apercibimiento y de 
la amonestación, estará sujeto a las siguientes reglas:  
I. Conocida una irregularidad por la autoridad competente, le solicitará informe al servidor público 
presunto responsable de la misma, dándole a conocer los hechos y la conducta sancionable que 
se le imputa, haciéndole llegar, en su caso, copia del acuerdo en el que se incoe el procedimiento 
emitido por la propia autoridad competente, así como de la denuncia y de la documentación en la 
que se motive, concediéndole un término de cinco días hábiles para que produzca por escrito su 
contestación y ofrezca pruebas, las cuales podrá presentar, dentro de los quince días hábiles 
siguientes.  
 
La autoridad competente notificará además, a la dependencia o entidad pública en la que el 
acusado preste sus servicios;  
II. Transcurrido el término mencionado en la fracción que antecede se correrá traslado 
inmediatamente al denunciante del informe rendido por el servidor público así como de las pruebas 
ofertadas, para que dentro de los quince días siguientes se señale día y hora para la celebración 
de una audiencia, en la que se desahogarán las pruebas ofrecidas y se expresarán los alegatos, 
citándose al denunciante, a la autoridad que hubiere practicado la auditoria, a la dependencia o 
entidad pública en que el presunto responsable preste sus servicios y al servidor público 
denunciado. El orden de la audiencia será el siguiente:  
 
a) Se dará cuenta con el acuerdo en el que se establece la incoación del procedimiento 
administrativo;  
 
b) Se dará lectura al informe que haya presentado el servidor público denunciado;  
 
c) Se recibirán las pruebas en el orden en que se hayan ofrecido; y  



 
d) Las partes expresarán alegatos los cuales podrán ser formulados en forma verbal o por escrito.  
 
Al concluir, se declarará por visto el asunto y se turnará para su resolución.  
 
III. La audiencia a que se refiere la fracción anterior podrá ser suspendida o prorrogada en los 
siguientes casos:  
 
a) Cuando la autoridad a quien competa realizarla se encuentre imposibilitada de funcionar por 
causas de fuerza mayor;  
 
b) Por el hecho de que alguna autoridad no entregue o remita la documentación o constancias que 
como pruebas haya ofrecido el servidor público presunto responsable;  
 
c) Por contradicción de dictámenes periciales, encontrándose la necesidad de nombrar un perito 
tercero en discordia; y  
 
d) Por la ausencia del servidor público denunciado, de peritos o testigos, siempre que esté 
motivada por alguna causa justificada.  
 
Si de la denuncia se desprende que no existen elementos suficientes para resolver o se descubre 
que existen algunos que impliquen nueva responsabilidad del servidor público denunciado o de 
otras personas, para mejor proveer, se podrá disponer la práctica de nuevas diligencias y citar para 
otra u otras audiencias, así como incoar nuevos procedimientos de responsabilidad administrativa 
en contra de los servidores públicos involucrados, de cuyas circunstancias se notificará 
oportunamente al denunciante a efecto de que este emita las observaciones que juzgue 
convenientes;  
 
IV. Desahogadas las pruebas y expresados los alegatos, se resolverá dentro de los treinta días 
naturales siguientes, sobre la existencia o inexistencia de responsabilidad, imponiendo al infractor, 
en su caso, las sanciones administrativas correspondientes. La resolución deberá notificarse de 
forma personal al servidor público procesado, al superior jerárquico, al órgano encargado del 
registro de sanciones disciplinarias y al denunciante, dentro de las setenta y dos horas siguientes 
al momento en que se pronuncie la resolución;  
 
V. De todas las diligencias que se practiquen, así como de sus resultados se informará con 
oportunidad al denunciante a efecto de que este emita las observaciones que juzgue convenientes, 
se levantarán actas circunstanciadas que deberán firmar quienes en ella intervengan. En caso de 
negativa, se asentará tal circunstancia, sin que esto afecte su valor probatorio; y  
 
VI. Si el servidor público reconociera su responsabilidad en la audiencia, son aplicables las 
siguientes disposiciones:  
 
a) Se procederá de inmediato a dictar resolución;  
 
b) Se impondrá al infractor dos tercios de la sanción aplicable si fuere de naturaleza económica, 
pero, en todo caso, deberá ser suficiente para cubrir la indemnización por daños causados; y  
 
c) De conformidad con la gravedad de la falta, la autoridad que resuelve podrá abstenerse de 
sancionar al infractor por una sola vez, siempre que se trate de hechos que no constituyan delito, lo 
ameriten los antecedentes y circunstancias particulares del infractor y el daño causado no exceda 
de cincuenta veces el salario mínimo vigente en la zona económica correspondiente y, en su caso, 
sea reparado el daño.  
 
Artículo 70. Al iniciarse el procedimiento, si así conviene para la conducción y continuación de las 
investigaciones y cuando la falta sea grave y pueda ser sancionada con destitución, la autoridad 



competente podrá determinar la reubicación provisional del servidor público denunciado de su 
empleo, cargo o comisión, sin afectar el salario o pago de las percepciones del servidor público 
suspendido. La reubicación regirá desde el momento en que sea notificada al interesado y cesará 
cuando así lo resuelva la autoridad instructora o hasta que se resuelva en definitiva el 
procedimiento. La reubicación de ninguna manera prejuzga sobre la responsabilidad imputada.  
Si el servidor público reubicado provisionalmente no resultare responsable de las faltas que se le 
atribuyen, será restituido en el goce de sus derechos.  
 
Artículo 71. Se requerirá autorización del gobernador del Estado para la suspensión provisional a 
que se refiere el artículo anterior, si el nombramiento del servidor público de que se trate incumbe 
directamente a éste. Asimismo, se requerirá de autorización del Congreso del Estado, si el 
nombramiento requirió ratificación de éste en los términos de la Constitución Política del Estado.  
 
Artículo 72. En la imposición de las sanciones, se tomarán en cuenta:  
I. La gravedad de la falta;  
II. Las condiciones socioeconómicas del servidor público;  
 
III. El nivel jerárquico, los antecedentes y la antigüedad en el servicio, del infractor;  
 
IV. Los medios de ejecución del hecho;  
V. La reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones; y  
VI. El monto del beneficio, daño o perjuicio derivado de la falta cometida.  
 
Artículo 73. Para el cumplimiento de sus determinaciones, las autoridades competentes podrán 
emplear indistintamente los siguientes medios de apremio:  
I. Sanción económica de hasta diez veces el salario mínimo general diario, vigente en la zona 
económica correspondiente, al momento de aplicar la sanción; y  
 
II. Auxilio de la fuerza pública.  
 
Si existe resistencia al mandamiento legítimo de autoridad, se procederá conforme a la legislación 
penal.  
 
Artículo 74. Las resoluciones definitivas dictadas en el procedimiento a que se refiere este 
capítulo, deberán asentarse en el libro de registro de sanciones en cada uno de los poderes, 
ayuntamientos y organismos descentralizados del Ejecutivo y municipales y deberán agregarse 
además al expediente personal del servidor público para los efectos de su control.  
 
Artículo 75. Las autoridades deberán expedir, a solicitud de cualquier interesado, constancias que 
acrediten la no existencia de sanción administrativa.  
 
Artículo 76. Las resoluciones por las que se impongan las sanciones administrativas previstas en 
las fracciones de la III a la VI del artículo 64 de esta ley, podrán ser impugnadas por el servidor 
público ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón.  
La interposición del recurso suspenderá, en tanto se resuelve, los efectos de la resolución en 
cuanto a las sanciones económicas. Tratándose de sanciones de distinta naturaleza a las 
económicas, sólo procederá la suspensión si no trae como consecuencia la consumación de actos 
que perjudiquen al interés social o al servicio público.  
La ejecución de las sanciones administrativas impuestas en resolución firme se llevará a cabo de 
inmediato en los términos que establezca la resolución, surtirán sus efectos al notificarse la misma 
y se considerarán de orden público.  
 



Artículo 76 Bis. La resolución que declare el no inicio del procedimiento, puede ser impugnada por 
el denunciante a través del Recurso de Revisión, que deberá presentar dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha en que le sea notificada la resolución, en escrito que contenga 
expresión de agravios, acompañado con copia de la notificación.  
El recurso de revisión se interpondrá directamente ante la autoridad que emitió la resolución 
impugnada, quien en su caso, acordará su admisión turnando la instancia al superior jerárquico 
para su resolución definitiva, dentro de los 30 días siguientes a aquel en que le fue turnado el 
recurso.  
 

Artículo 77. Las sanciones económicas que se impongan constituirán créditos fiscales a favor del 

erario estatal o municipal, según sea el caso. Se harán efectivas mediante el procedimiento 

económico coactivo de ejecución y tendrán la prelación prevista para dichos créditos, sujetándose 

en todo a las disposiciones fiscales aplicables en esta materia. 


